
INFORME DEL COMISARIO. 
Alos Accionistas de ECUNICSON S.A. 

En cumplimiento lo dispuesto en el Anculo 279 de a ley de compañía yla resolución 
No/92 1430014 de Octubre 13 e 1992 de la Superintondancia de Compañías 

referentes alas cbigaciones delos comisarios en mi calidad de comisario principal de 
ECUNICSON SA. presento ante usted mi informe y opinión sobre la razonabilidad y 
suficencia de infomación presemada ante ustedes por la adminisración en relación 
«con la stuación financiera y resultados de operaciones de la compañia por el año 
tenminado al 31 de Diciembre del 2015. 
Responsabilidad de la administración de la compañía por los estados 
inancioros. 
La preparación y presentación de los ontados financieros de conormidad con Normas 
Intemacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores 
de la Compañía, nsí como del diseño, la implementación y ol mantenimiento de 

censales ines reevanes ara la peparacón y oresentación de tales estados 

Responsabilidad del Comisario Principal. 
Miresponsatilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 
basada en iz revsión efectuada y, sobre el cumplmiento por partes de la 
aaminstracón, ce normas legales. estatutarias y reglamentaras, ms: como la de las 

rescluciones de la Juma General de Accionisia y de las recomendaciones y 
autorizaciones del Directorio. 
Esto rovisión fun ofoctundo sguiendo los Ineamientos ¿e las normas internacionales 
de auditoria, Incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los regisro contablas, 
videncia que soporta los importes yrevelacionas incluidos on los estados financioros: 

adecuada apicación de las Normas intemacionales de Información Financiera, 
evaluación del contrl intemo de la compañía y otros procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con as circunstancias. 

  

Para este propósito, he obtenido de los dos administradores. información de tas 
operaciones, registros contables y documentación sustentatoia de las transacciones 

revsadas sobre bases selectiva. Adicionalmente, he revisado el estado de síuacón 
financiera al 31 de Diciembre de 2015 y el comespondiente estado de resultado 
integral, asi como los lbros sociales de la compañía y, entre alos, las actas de juntas 

de accionistas y diactoro, Considero que los resultados de la ravisón proveen bases 
apropiadas para expresar ml opinión 
Opinión sobre cumplimiento. 

En mi opinión. los estados fnanciero mencionados. presentan razonablemente, en 
odos los aspectos materiales. la stuación franciera de ECUNICSON S.A. al 31 de 
Deiembre de 2015 y el resutado de sus operaciones por el año terminado en esa 
echa de acuerdo con las Normas Intomacionases de Infomacón Fnancera. 
Adicionalmente. he podido verficar que los administracores han cumplido con las 

slsposiciones e instruccéón de la Junta General de Accionistas y del Directorio y, que 
los lbros sociales do la compañía están adecuadamente manejados.



Opinión sobre el control Interno 
Con base en los resultados de la revisión efectuada considero que la administración 
de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de control Interno lo cual 
contribuye a gestonar infomación financiera confable y promueve el manejo 
financiero y administrativo ofcionte de sus recursos. 
Informe sobre cumplimiento a Lay Laboral 
En cumplimiento a Jo cispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 
refomatoria al Códgo de Trabajo informo que durante el ejercicio 2012, la compañ 
ro mantuvo trabajadores contratados bejo sistema de Intormeciación laboral con 
errores que cuestan a a atnszación sequia por Lay ar pasa ao to 

servicos 

  

Informe sobre Cumplimiento a Loy do Compañias 
En importante señalar que on mi calidad de commaro ponepal de la compañía, ne. 
dado cumplimiento con todos las disposiciones constantes en el At 279 de la Ley de 

 


